
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

    

  

  

  

    

    

  

  

            

¿ NOTARIA —DECTLO PRIAERA U, 

2 DEL CAN 

3 lo botado dede debe debe de do le de e e 

a JBJBJIBIJRJBIOBIJ]BDIBJBJSB 

a CONSTITUCION DE La COLE“MÍTA En la ciudad de Sen - 

e DENOMINADA *" IMPORTACIONES — Frencisco de quito , -— 

Y > EXPORTACIONES Y ADUANAS HUGO Capitel de la Repúbli- 
e 

a ANDRADE ANDRADE C. LIDA "o .- ca del Ecuedor hoy días 

. o doce ( 12) de Diciembrb 

9 10 ¿UE CIORGAN : de mil novecientos o- 

a . chonta , anto mí, el - 

12 BL SExOXR HUGO Tar qQUiINO DUDE Notario Décizo Primero 

sa ANDIADE Y OPRO3 . "del Cantón, Doctor Ro- 

> 14 a drigo velgedo Valdez , 

, 15 comparecenb : los seño- 

16 CUANTÍA: o ros EUGO TARQUINC ANDRA 

17 Di ANDRADE, casado y - 

3 A GONZALO RAMIRO ANDRADE 

o CAPITAL SOCIAL : 3 350.000,00 o ANDRADE, casado; LUIS 

20 FERNANDO ESCOBAR IZA , 

21 E be bee Ese es eee ke casado; y , MILTON RAUL 

22 ANDRADE ANDRADE, solte- 

23 ro; por sus propios y respectivos derechos e - Logs Compa- 

- 24 recientes son mayoros ds O necionelidad ccuatoria- 

25 ne , domicilisdos o en estas Cantón, hábiles psra contratar 

> y obligarse a quienes de o conocer doy fe , y dicen : Que - 
2 
27 eleve a Escritura Pública lée minuta que me entregon cuyo 

oa lo tenor literal y que trenseribo dices lo siguiente : -"S E 
  

02
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Les 

NOR NOTARIO", En su Registro de ¿scrituras 

Públicas, proceda 8 protocolizar une de la cuel conste 
  

el Contrato Socisl de Constitución de la Compeñís " Il- 
  

PORTACIONES EXPORTACIONES Y ADUANAS HUGO ANDRADE ANDRA- 
  

DE C. LTDA ", que otorgen : HUGO TARQUINO ANDRADE ANDRA- 
  

—DE , GONZALO RAMIRO ANDRADE ANDRADE, LUIS FERNANDO ESCO- 
  

BAR IZA y MILTON RAUL ANDRADE ANDRADE , personas de - 
  

pacionalidaed ecuatorisna, mayores de edad, de estado - 
  

civil casados los tres primeros y el cuarto de estado - 
  

0 Y   

de conformidad con los Estatutos cuyo contenido es el - 
  

siguiente:C AP 1ITULO FRINMERO. DENOMINACION, ¡ 
    

OBJETO , NACIONALIDAD DOVICILIO Y DURACION DE LA COl- 

>
 

  

Er
 

pa
 

O a fr
a PAÑIA . - Aro: o Prims8strto. - DENOMINA- 

  

CION : Ls Compañía se denomina " IMPORTACIONES EXPORTA- 
    

CIONES Y ADUANAS HUGO ANDRADE ANDRADE C., LTDA .,”, debien 23 
  

do realizar todes sus actos bajo esta denominación . - 
  

Artículo Segundo. - OBJETO : Traemitar — 
  

toda clase de documentación con las formalidades lega-- 
  

les y administratives pare importaciones, exportaciones, 
  

aduenización , desedusnización, aforos, liquidaciones - 
  

tributarias y demás ectos relacionados con este objeto, 
  

en que tengen interés el sector público , privado, per- 
  

sonas naturales y jurídicas, tanto nacionales como extrah 
  

jeras; y además podrá realizer actos como agente paras - 
  

envíos, embarques y desembarques de mercadarías por vías 
  

terrestres, féreas y merítimes con las regulaciones im- 
      puestas por las sutoridades competentes, tanto a nivel -



  

  

      

  

A 2 a z el e, . E do a o sú domicilio principal eS 

  

áe nacioralided ecuetoríi 
      

la ciuded de quito, Provircia de Pichincbs, Republica - 

  

del Ecuedor, pudiendo estsblecer eyecursales o agencias 

en uno o veriosz lugares de la República o fuera de ella. 
    

Aártículo Cuarto. - DURACION : Lo duración 
    

de la Sociedad as de treinte [ 30 ) años contedos a - 
    

partir de la focha ús inscripción de este contrato social 
  

10 | 

  

en el Registro lercantil . £ste plazo podrá ser prorro- 

E 
gado O restrin q 

45
 

da 
ES - cuendo nor mayoría de votos del - 

  

  

A AAA A AA A A A A A a 

    

capitel socisl concurren nel 7 mE A | +. te. asáú lo resclviore la Junte 
  

  

General de posios . CAF ÍITUDO SEGUNDO. - 
  

ia 

  

  

Dil Cab-lial Bah CAPITAL SOCIAL — 

an e 

Y DEL REPARTO 1 DE UEILI 

  

    

         
¿=4arirículo quin   

  

to. - DEL CaPilAL : £l Cepitol Social de la Compañía 
  

7 

1% | 

168 | 

2o 

zi 

LIL BUCHES (4 350.000,00 ) - 

  

ss de TRESCIENTOS ECU 
    

áividido en tresciontes cincuenta ( 350 ) participacio- J
a
 

xa
 o 

  

nes de Un mil sucres ( 4 1.000,00 ) cade una y pegedes 
    

5 > e eo la sigui iente DOTE 1. A 
mo We a ab 

  

22 

  

  

23 | 

bd 

7 

HUGO 7 

  

    

    

    

y 
J 

| 
3% s E TINA 4 LE Oaés 
¿2 a ALGO, ao 15.00% 

Y E | 

PT FA > o; 3? PRI mo ALA A 
FERNANDO EOoCOBARE IZA 0 10.000,00 Xx 10.000 
a me A a A A e A A a | 

1 3 

A
A
 

  

    o ; S ss
 

  

4 eS
 

O O 

MILTON KAUL ANDRADE ANDRADE 5 2.000,00 Y 2 + 06, uo 
MS SD A A rd A UI IO o ES 0 A PO O: ST ER o a a o e o e e o 0 mn 

P.0 Tal 350 $ 350.000,00-% 350.006 
    o 

  

El Capit al aportado poz el socio 

Gu
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ANDRADE , consiste en bienes 2 

expresamente declara en este noo que 

pass su dominio y propiedad en fevor de la Empreses  - | 
A — 

" IMPORTACIONES EXPORTACIONES Y ADUANAS HUGO ANDRADE Ah- 

DRADE C. ITDA " , según el enlistemiento , particulari- 

zación y valores totsles que a continuación se expresan: 

Item . CANTIDAD DESCRIPCION VALOR 

co 1 1 Escritorio de madera E 6.300,00 

2 1 Escritorio de medera 9.400,90 7] 

3 1 Escritorio de madera 6. 300,00 

4 1 Escritorio ás madera 4.500, 00 

5 1 Archivo de maderas 5.000, 00. 

o 1 áuxilior o 2.500,00 

7 1 Mess Centrel O 
ue e 1 dese pers méquina « de «sorib- 

bir _ 2 1.220,00 

2 1 Nese para máquina de ss- o Z A - 

cribir 2 1.500,00 

10 l anaquel de madera e0n 2 
- vidrio 2.900,00 

11 1 Aunequel de madera 5,6070, 00 
A A A A 

12 1 Estento-Pibiloteca LO | 
A A A e 

A auler o E,CIAyo0 | 

| > A 

14 A sillón de csbezal 5.200,60 / 

15 1 Si116n Hjecutivo 2,169, 34 . | 

16 1 Sillón Presidente 3.000,00 |
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27 
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Item CANTIDAD 

An VÁ ti Y DR. RC 

  

1 GA LSO TÁ 

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

17 1 dd 2.000,00 

18 3 3.300,00 | 

19 3 1.470,00 | A 

20 3 1.470,00 

21 3 Basureros de meder 630, 005 

22 1 Kueble Bsr 3.430,35 
  

Máquina 4 e escribir FACIZ 
  

  

24 1 équina eléctri ADLER 30.345,00 

25 1 kóáquiva menuel SEkITH CORCRA 3,300,060 
  

Léquins c slculsdora eléctrica   

TEXAS THSTES   

Máquina o 

a 

    

calor. eléctrica 
  

  

  

Frigo Gila y 

eñ 
e ep. 

VOD Auós 

      

  

  
  

  

  

  

  

    

  

  

31 1 l Rótulo - o o 

32 1 Cuedro Nelso» Calle 2.500,00 

33 2 Teléfonos o 5,000,000 

54 1 Redio Heloj PHILIES 2.889,09 

35 - UTILES DE ESCRITORIO 

1 Regla pléóstica 20,00 

  

  

  

1 

  

  

  

  
  

  

      

  

A A A A A A A A A A A A A 

1 Perforsdors 80,00 

1 JAaCcagrepeas 59,00 

2 ¿rgrapedores 430, 00 l 

20 Sellos de csucho o 1.600,00 
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Item CANTIDAD _ DESCRIPCION _ VALOR 

    

  

  

  

    

    

  

      

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

      

    

    

      
  

5 Archivadores de Ofic. ZÉ 493,00 

Ports sellos 150,00 

Porta lápiz 760,00 

1 Porta notes 24,00 

1 Porta recados 150,00 El 3.935,80 
=> OS AIRE ER EOI 

36 1 Aguzador Boston SÍ 580,00 | . 

37 2 Tow0s de ¡arencel Nsbandina 5.000,00 

38 1 Arencel Adusnerc Integrado 2.000,00 8 
39 2 Tomos Normes de ComaTezo 4.000,00 

40 1 Libro Doctrina 4dusnera 300,00 

41 1 Diccionserio Nebandina 500,00 | 

42 1 Guía Nacionsl de Compras 850,00 | . 

43 1 Diccionario Sopena 360,00 * 

444 1 Directorio' o 59,00 

45 1 Dispensador Scoch 699,00 

_ Y Varios ( Plentes)_______ 1.050j00 | 
Ñ Y 220,000, 00 - 

Los socios HUGO TARQUINC ANDRADE ANDRADE , GONZALO RAMI+- 

RO ANDRADE ANDRADE, LUIS FERNANDO ESCOBAR 124 Y MILTON a 

RAUL ANDRADE ANDRADE , expresan que los bienes musbles | 

que anteriormente se dotollsn , hsn sido evaluados por 

ellos mismos y , los valores uníterios y totales de las 

L referidos bienes muebles ban sido , en consocuencia, - | 

aceptados por todos los socios de la Empresa " IKPORTA=. 

CIONES EXPORTACIONES Y ADUANAS HUGO ANDRADE ANDRADE C. -
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, 0% 

, - LTDA ". - Les cportaciozes de les socios GONZALO RAMIRO 
- r 

ANDRADE ANDRADE, LUIS FERNANDO ESCOBAR IZA Y MILTON - 
se 

RAUL ANDRADE ANDEADE, en los velores del capitel social, 
3 A A e 

4 esto es las sumas de QUINCE MIL 00/100 SUCRES (SY ... 

a re . or goal k 
15.000,00 ), DIXZ MIL 00/100 SUCRES ( Y 10.000,00 ) y 

5 - . a 

CINCO MIL 00/100 SUCRES ( Y 5.000,00 ) , en sus respoc- 
e 

» tivos órdenes y Sg encuentran toteimente suscrites - 

a Y pagedes en numerar Bancario - 

de Integreción ¿e Cepitel S3ocisl que se 10corpora 4 - 
Ú - A A A 0 

8 este contratos = a 1» tículo Sexto.” Les - 
10 . o A A A -. 

a participaciones áo los 5 sun tranamisibiss por —- 

herencia ; pero, pero le vcronsferercis ontro vivos da — 
12 A A mn _- 

les nismes, será nocoserio el consentimiento noénime - 
13 a o Al 

del capiteoi social de conf el Artículo clentó 
14 A 

+ 15 quince de la Ley de Compañíos. 2artículogóáóp- 

timo. - Le Compañías de acuerdo con la Ley , formará 
( 1a o A A A A A A e 

a fondo de reserva, en un monto por lo menos dgusl el 
17 4 

o se veinte por ciento del Capital sociel , segrogendo para 

Lo este objeto, un cinco por ciento de sus utilidades 1í- 

20 quidas y realizsdes en ceda snuelidad, Artículo 

Octavo. - En cuento s los dorechos, obligaciones 
21 DA - 

s y responssbilidades de los socios, se estará a lo dis- 
e 2 —T> => | 

o 23 puesto en el párrefo cuarto de loa Sección Quinta de 15 | 

7 Ley de Compañías. Ca PITULO TERCERO . -- 
24 o A —i 

- DE LA ADMINISTRACTON DE LA COLPAÑTA . -= árticulo 
BP A A o 

A Noveno. - Pera la gestión social , la Compañla — 

a 
27 sctuará” e través de : 2 ) Junta General de Sosios ; - 

on b ) Presidente c) Gerente . = A¿rtículo  - 

  

   



.A0 

- 4 

12 

la 

1% 

13 

17 

1n 

15 

20 

21 

écimo. - Ls Junta Gonoral de Socios legalmente - 
    

convocada y reunida es la suprema eutoridad y en conse- 
  

cuencia las decisiones de óste obligan a todos los so- [e 
    

cios, salvo el derecho de oposición en los casos y forma 
  

determinada por la Ley de Compañias. Artículo  <- 
  

Décimo Primero. - La Junta General se en- 

> 

  

tenderá integrada válidements cuendo concurrieren en - 
  A 

primera convocatorias más do la mitad del cepital social. 
  

  

Si por cualguisr rezóp no se intogrs ls Junta Gensrel en 
    

  

primeres convocetoría, se hbsré una 2egunas avoríia, 
  

iendo suficiente en este cesó al número de socios pre- 
    

sentes, debiendo así expreserse en la referida convoca= | 
  

«toria , de scuerdo con el Arú viculo ciento cileciocho de 

  
A — a ——— 

la Ley de Compañíss, pero les resoluciones que obliguen 
  

  

— 

a la Compañía se tomarán siempre con uba mayorías que - 
A A A A A A A A A A A a A A A A A 

represente más del cincuente por ciento, del capital - 
  

concurrente a la reunión .4rtículo Dócino 
  

Segundo. - La Junta Goneral Ordinerias se reunirá 
    

una vez cada año , dentro del primez trimestre posterior 
  

a le: finalización del ejercicio económico rospoctivo , 
  A A A A A A A A A nc 

y extraordinarismente en cuslquier éfoca. Les convocato-; 
  

a 

rias e Junta Genersl , las roslizará el Gerente por -— 
  

propig ¡iniciativa , a o potición del socio o socios - 
  

. que representen por lo menos el ¿diez por ciento del - 

  

    

capitel social . Se les reslizará mediante note escrita 
    de la cual los socios firrerón eviso de recibo 328 - rs y 

las cursará con dlez días de anticipación « por lo menos), 
    — 

| 
a la fecha de le reunión . En le convocatoria deberá -
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20 
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22 

24 

2B 

28 

27 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ - 5- 

señelarse el luger , fecha , dís y hora de la reunión , - 
  

expresendose el objeto ds la sesión . Serán razones - 
      

suficientes pare convocar a Juntas General Extreaordina- 
  

ria, el control del giro del negccio que realizaro la 
  

Compañía y las demós circunstancias deterninadas en - 
  

la Ley +. Los socios podrán concurrir por s1 mismos O - 
  

. representados, siendo suficiente une carta poder diri- 
  

gida al Gerente para ceda reunión , o medianto mendato 
  

otorgado conforme a les leyes genereles. - 4 5r t Í - 
  

culo Dócino Tercero. - La Junta - 
  

Genersl estará pregicira por s1 Presidente y a falta 
  

de óste por cualquier socio designado por la mayoría - 
  

de los socios concurrentes. Como Secretario de las se- 
    A A A -—4 

" siones sctuerá el Gerente de la Compañía y 8 felta de 
  => A 

o < éste se designeréá un Secretario ad-hoc . 4n todo caso > 
  -— — 

las Juntes Conerslos funcionarán de scuerdo o las pres- 
    

cripciones legeles que para e funcionamiento se hon - 
  —Á 

previsto en el Reglamento sobre Juntas Cenerales de -— 
  ——A 

Socios y Accionistes, expedido modiente Resolución - 
  ——) 

número siete mil ciento veintitres de le Superintenden-— 
  

cia de Compañías, publiceda en al Registro Uficial - 
  

número quinientos cuarenta y tres, de diez de Narzo - 
  

de mil novecientos setenta y ocho +. Sus actas serán - 
  

llevadas de acuerdo al sistema previsto en el Artículo 
  

veinticuatro , literal b ) de este keglamento . Á r - 
    

t14culo Décimo Cuarto. Correspon- 
  

de e la Junta General : a ) Elegir al Presidente de - 
    “y   la Compeñís que áurará dos ( 2 ) eñca en sus funciones, 
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19 
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21 

22 

AL “pudiendo «ser reelegido . b ) EHlesir cuando fuere necess- Pp 2 Le 43 ' 

rio, a los Miembros del Consejo de Vigilancia, el que - 
  

tendrá las funciones determinadas en el Artículo ciento | 
  

! Í 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, siempre y cuendo 
  

el número de socios exceda de diez (10) ".c ) Ele- 
ma   

gir el Gerente que dursrá dos ( 2 ) años en sus funciop 
  

nes, pudiendo ser reelegido +. d ) Resolver el gravámon 
  

o enajenación de inmuebles de lea Compañía. e ) Conocer 
  

los bslences y aproba: el reparto de utilidados +. £ ) - 
    Ampliar o restringir el plszo de duración de la Compañía. 
  

; 

8 ) Consentir en la cesión de las partes sociales y sn - 
  

la sámisión de nuevos soslos. h ) Aprobar el presupuesto! 

e   
  

A o | 

> , o | 
de la Compañía. i ) Fijar le vemunsración del Gerente y | 
  

Presidente '. j ) Resolver ocercoa de la amortización de 
  -—4 

las partes. socisles. k ) ácordar la exclusión del socio 
  

o socios de acuerdo con las causales estseblecides en la 
  

! 

Ley . 1) Interpretar de modo obligatorio los presentes. y | 
  

Estetutos. m ) Ejercer las demás atribuciones gue según 
  

la Ley y los Estatutos no estón contemplados a otra -— 
  

Autoridad. Artículo Décimo Quinto. 
¿ 

    

Son atribuciones del Presidente : e ) Presidir las so-- 
  

  

siones de las Juntes Generales. b ) Suscribir en unión 

Í 1 

del Gerente los certificados de aportación de los socios 
      y con el Secretario las Actos de Juntas Conersles. c ) - 

Subroger al Gerente en cuso de susencia, felta o impedi-' 
  

mento del. mismo . d ) A faltas o susencia del Gerente » e 

podrá suscribir y endosar pedimentos de ¿duanas, y en. - 
    general toda clase de documentos de instituciones y - | 
  

6



  

ñ Posa » 2 . ) y Ú / 

) dependencias públicse O privodez. e , Firmer la corras 
> => AT TT | 

pordencia que por resolución de la Juntos Generel deba 

          

  
    

| 

£ pH oo A A Á a e 7 

ser firmeda por 61 . £ ) Cuidar e ls ejacución y cum- 
3 y AA 

e
S
 

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

      

     

  

  

  

  

      

  

  

  

    

  

      

    

    

  

  

  

, plimiento de les resoluciones de la Junta General . — 

. ga ) Obligar e lá Compeñía conjuntemente com el Gerente 

a en todos los actos, contratos y obligaciones que pasen 

> de CINCUENTA MIL SUCRES € Y 50,000,000 ) o 4 TIT tÍcCcU- 

e lo Décimo £26xt0. - El Gerente de la Com- 

pañía será nombrado por la Junta General de Socios y 
e 

9 durará dos ( 2 ) años en sus íuncionea, pudiendo ser - 
MO A A A A A AAA 

. reelegido . A rt Í culo Le ino Ss é p ti - 

52 m0. 7 El Gerente de le Compeñla es el representante | 
legal de éste en vodo lo cxtrajudicial y - 

- 131 —== - a . . A 

gozará de tods la facil: er la Lay de 
A A A A A A A AAA 

e Compañías as la que za hece rofezoncia on - 

m los presegtes Estatutos. artículo Décimo 

27 Octavo. - op stribuciones del Geresnto 1: 8 ) — 

/ 0 e Cumplir y hacer cumpli r las reso 2luei neos d la Justa - 

o General de Socios al Presidente en caso 

sol de susencia, felts o impedimento del mismo ac ) Sus- 

“ cribir en unión del Presidente, los certificados de 8- 

os portaciones de los Socios, y cuando fueras del caso las 

a ectes de la Junta General +. ú ) Obliger a la Coupeñíls e 

se] SOmiuntenonte com ol Frosidonte en sotoo, contratos y | 
25 : obligeciones que pasen de CINCUES IL SUCRES (%X .. 

be 50.000,00 ) Lss aUtas, contratos y obligaciones que -— 
  

obliguen a la Conpeñía y que vo exceden de la cantidad 
27 
      se Lo arriba indicsáós podrón sex firmadas sólo por el Gerente.
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e ) Firmar la correspondencias que por resolución de la - 
  

Junte General debe ser firmada por él . £ ). Adminis 
    

trar y gestionar todos los negocios de la Compañía  - 
    

«de conformidad con las fecultades que provengan de la Ley 
  

de Compsñíss y de este contrato, pudiendo por lo mismo 
  

—menejar bajo su responsebilidead, el menos que de acuer- 
    

do a la cuantís se requiera tembién la firma del Presi- 
  

dente, los fondos de la Compañíes en el giro ordinario 
  

de los negocios sociales, pudiendo en consecuencias , - 
  

sirar o endosar e corgo de las cuentes corriontes banca- 
  

riss, suscribir o endosar y seosptar letras de Cambio , 
  

reslizer contratos de cobregiro, etcétera , obligando a 
      A A A mz 

la Compañía en toda clase de actos y contratos con laz 
  

limiteciones previstes. g ) Suscribir y sudosar pedimen-— 
  

tos de Aduana, y en generesl , toda clese de documentos 
  — ——) 

de instituciones y dependencias públicas o privadas. - 
  

h ) Comprar toda clase de materiales, materias primas, 
  

implementos , mequinerias y todas les demás objetos y 
  

bienes neceserios paras el giro del negocio de la Compañíigs. 
  

i ) Comprar , hipotecar , eravar y vender bienes inmue-—- 

  

  

bles pertenecientes a le Compañís, cos la autorización 
  

de arantíss en dy
 

de la Junts Ceneral de Socios. j ) «ceptar 
  

L 

q 

favor de la Compeñía . acepter nipoteces de bienes aje- 
  

vir poderes generales o sopeciolos que tongen relación 

con los negocios sociales de la Compañía, previs sutori- 
    

zeción de le: Junta Genersl . 1] ) Otorssr esrantías - 
    7 

prenderias a nombre de la Compañís . m ) Pressntar a la | 
    

6
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DR. RODRIGO SALGADO VALDE = 7 - 

Junta General el bsalsnce enual y los balances parciaU £ 
      

    

  

    

    

    

  

      

   

        

  

e » cop A dor y fiscallvadores estos rendiréa gu = 
A A A A A A ol 

e e m a Pisertie ev Za 0 emana scr 1 informe de Tiscolis qua cg or conocido per la 
a A A A A e e 

Junta CGenerel , le mismo que prODULciará 21 respecto. 
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£ E , TO e se < - 0, Lomo | ZA, áxrticulo Vd igeosiass. lo cuseto a a dí 

les cuando lo requiera , fijendo al mismo tiempo el -— 

reparto de utilidsdes, fondos de resorva, etcótera +. - 

n ) Convocar e la Juuta General de Socios, ordinarias | 

o oxtraordinariss. ú ) Ejorcer las facultades necese-- 

risas de scuerdo conv la Ley y ostos Estetutos . 0) - 
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Nombrar y temover legalmente 8 los enpleados que fueren 

neceserios. Los limitaciones s lg gestión administrati- 

va y econón mice del Prosidonte y Gerente qua se estables» 

cen en estos Eststutos c que se llegersn a establecer, 

ven sin perjuicio de lo dispusato en el Artículo doca -| 

de la ley so Compeñlos. 47 tfouio Décimo 
Nomve Bo. = la Junta General de Socios sea ordinerla 
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la Compañí a, así como de la gestión Serento de ella. 
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solución y liquidación « de 18 Compa y Se est 
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nes X1 - XI de la Ley , debiendo resolvar le Junta - A AA 
» . 4 z 1 

General si se nombrerá liquidedores o ectús como tal -— ; 
  

      
el Gerente de la Compañís .4xY tículo Vigé- 

simo Primero. El año económico se contará 
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Artículo Vigésimo 3ogundo . -| 

Queda facultado el señor Doctor Jobnuy 2onzólez Ceñar- | 

te para solicitar le correspondiente eprobeción de la -| 

Escritura de Constitución, y psre la práctica de todas 

188. diligencias relacionadas con su perfeccionamiento 

legal . Artículo Vigésimo Terce- 

Trop - En todo lo que no estuviere provisto en los - A 

E presentes Estatutos se sujetará lgsociedad a la Ley de 

Compeñíess en vigencia , sus reformas y demás Leyes - 

de la Repúblice. Usted, Señor Notario, se servirá agre- 

gsr las demás clóusu: Gu de estilo , para la perfecta - 

valides del presente instrumento . Hs tea aquí 

le ulnute que ss balla firmada por el Doctor =] 

Johnny Gonzéloz Cañ arte, Abogedo con metrícula proto” 

sionel del Colegio de Abogados de «uito número mil  - 

treinta y siete , la misma que los comparecientes la - ] 

eceptan y ratifican en todas sus partes y loída quo les 

fue Íntegremente esta escritura por mí, el Notario - 

lirmen conuigo en unidad de acto de todo lo cusl doy - 

eV. --( firmedo o  Jeñor uno Parguino andrade - 

ándrode . -= ( firmado ) , Lecor Forralo romiroa Andrado 

audrade <(fimedo ) y, vekor nula cerando Ducober - 
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sucres . SON : Cuetro seiscientos noventa y tres 

sueres con cincuento centsyos. ( Limiedo ) , 1legsi- 
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CONTALCALCULO +. +. Fectura Número cuetrocientos ochenta 
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5 yw siete '. = Quito, veinticobco - 

novecientos setenta y ocho , et 
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Ciuded . - Una hóguine de escribir menuel , Larca FACIL 
1 e Lo   
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o a kodelo 1730/4921, veria 062214  . recio : treinta 

  

y un mil sucres. cinco por ciento impuesto 3 las ven- 
  

  
  

tas . un mil quinientos cincuente suctes. 20 1 TREINTA 
10 : A A 
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Tego . Cuota do intredas Ccho mil cionto treinta y - 
  

  

siete suecres. doce cuotas mensoucles (0. dos mil treinta 
13 
  

  

y cuatro sucres con treinta y ocho centavos . Veinte y 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

   

  

Y? Ed 

14 a a | 

15 cuetro mil  cuat doce sue cos clocuenta - 

centavos. « ». Votal i treinta y dos mil 
13 z a A a 

quinientos cincuente cuecres +». CONTACULOULO ne. dey 
17 

to ( firmado ) , llegible, Cancelado veinticuabro de Uctu 

10 bre de mil novecientos ochenta . o 

o CASA KOELDER KARDTINEZ Co Á. y ISE RDACIONES LUPORTA 
“0 

CIONES - DISIURIBUCIONEN + Señor Huso undrade Andrade . 
21 
  

Ciuded. Edificio vrellena número wil soteciantos noven- 
22 

ta y uno +. Oficina setecientos dos sévtimo Piso . - - 
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